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1° OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente Pliego es fijar las bases técnicas para el suministro de 

carburantes para vehículos municipales de las distintas dependencias del Ayuntamiento de 

Zaragoza desde el próximo mes de Diciembre de 2013. 

Este Pliego de Condiciones es el documento base de participación de todas las 

Empresas que lo estimen conveniente, para tomar parte en la correspondiente licitación, 

cuya resolución permitirá a la firma adjudicataria realizar el suministro -de los distintos 

carburantes a los vehículos municipales, según las condiciones y especificaciones técnicas 

que figuran en los documentos del Pliego. 

2° RELACiÓN DE VEHíCULOS 

Relación de vehículos municipales por Dependencias, matrícula y tipo de vehículo 

que actualmente tiene el Ayuntamiento de Zaragoza. 

Se adjunta la relación en anexo nO l. 
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SOLICITUD DEL CARBURANTE 

El sistema de suministro de carburantes a vehículos se efectuará con tarjeta 

personalizada por vehículo para el control y gestión de la flota de vehículos del 

Ayuntamiento de Zaragoza. 

40 ESPECIFICACiÓN PRODUCTOS 

Los productos a suministrar serán como mínimo: Diésel, Gasolina 95 sin plomo, 

Gasolina 98 sin plomo, Biodiesel, Gas licuado del Petroleo o Autogas (GLP). 

Así como cualquier combustible de automoción disponible en olas gasolineras en un 

futuro como, Bioetanol, Gas Natural para vehículos etc., ajustándose en todo momento a las 

especificaciones oficialmente aprobadas por la Administración, a través de sus Organismos 

Oficiales, cuya oferta se realizará con el mismo tipo de propuesta (baja, producto-litro) que 

la ofertada para los productos mínimos citados anteriormente. 

50 CONDICIONES ESPECíFICAS 

La Empresa Adjudicataria dispondrá de oficina de contacto ocontando con servicio 

telefónico y fax, Internet, Correo Electrónico, etc., que será atendido durante 24 horas. 

Además dispondrá de teléfono móvil y pagina web con correo electrónico. 

La Empresa Adjudicataria deberá disponer de un mínimo de ocho puntos de 

servicio y venta en el entorno de la ciudad, considerando como entorno de la ciudad la zona 

límite de retorno de taxis. 
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El servicio de suministro de carburantes para vehículos podrá efectuarse las 24 

horas del día en días laborables y festivos. 

La Empresa Adjudicataria responderá civil, penal, administrativa y laboralmente de 

los actos ejecutados en la presentación de los servicios. 

La Empresa Adjudicataria propondrá una persona de contacto que será el 

responsable de la ejecución material de los servicios. Así mismo esta persona será la 

encargada de mantener la representación de la Empresa con el responsable del 

Ayuntamiento, tanto en los aspectos técnicos como económicos y estará a di~posición 

desde la fecha de adjudicación hasta la finalización del contrato. 

El adjudicatario estará obligado a garantizar el suministro de carburante a los 

vehículos de Policía Local, Bomberos y Protección civil, al tratarse de Servicios Públicos 

esenciales, no pUdiendo suprimirse el suministro a los vehículos por ningún motivo. 

I.e. de Zaragoza, a 13 marzo de 2013. 

EL JEFE DEL SERVICIO DE 

TALLERES Y BRIGADAS, 


-~-k 
~y~ 

EL JEFE DE SECCiÓN DE 
PARQ DE T CCIÓN 

Fdo.: Javier Choliz Frutos. Fdo.: Victor Martínez Fernández 
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